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RESOTUCÉN ADM !N ISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y deI Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4,51 fracción ll y 96
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad
de México; habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1263-
SPA-749, retacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, Ios siguientes hechos:

(...) el moltrato del que son objeto tres ejemplores caninos pitbull, uno de color cofé, uno de color
cofé con blanco, y otro de color blonco de diferentes tollos, que se ubicon en Io ozotea de un predio

México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de la presente denuncia; en particular, se realizaron dos reconocimientos de
hechos.

ANÁL¡SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSTCIONES JURíDICAS APLICABTES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al, conforme a [o estabtecido en los artícutos
11, fracción I y 55; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una
autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia
ciudadana, respecto a[ presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle San Pedro, manzana
5, lote 26, entre Avenida Santa Úrsuta y Avenida San Jorge, colonia Pedregal de Santa Úrsula Coapa,
Alcaldía Coyoacán.

Medellín 202, piso 4. colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc. C.P 06700. Ciudad dc México
Tel. 52ó5 0780 exr. 124ñll20ll./

Página I de3 ,/
7

CIUDAD INI{OVADORA
Y DE DERECHOS

donde se encuentron sin olimento n¡ oguo, no cuenton con un lugor paro de los
inclemencios del climo, aunodo o ello son golpeodos con uno tobla de Iubicación
de los hechos: calle San Pedro, manzana 5, lote 26, entre San

Jorge, colonia Pedregal de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía

ATENCIÓN E TNVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las di
4 y 25 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambienta[ y del iento Terr¡torial de la Ciudad de

iltrffir ^§L?^ ¡uB LHNC.'r -a
\Q|pf "¿p" cruoAo DE MÉxrco

en los artículos 15 BIS
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en petigro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua

espacio abrigo contra la ¡ntemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su

especie.

En este sentido, personaI de esta Subprocuraduría realizó et reconocimiento de hechos

correspond iente, constituyéndose para tales efectos en el inmuebte señalado en eI escrito de denuncia,
constatando la existencia de tres ejemptares caninos: dos con características de [a raza pitbul[ y uno
criollo, todos con condición corporal acorde a su talta, sin tesiones o signos de enfermedades y con

comportamiento sociable. A decir de su responsabte, ninguno es alojado en la azotea, ya que habitan al

interior de su inmueble, lo cual pudo ser constatado por el personal actuante durante [a diligencia, ya

que se observó a un canino asomado en [a ventana; finalmente, su responsabte señaló que sus

animales son alimentados 2 veces a[ día con croquetas, además de que cuentan con agua a libre
acceso.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, se está en apt¡tud de emitir [a

resolución administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl del
de ta Ciudad

de México, por imposibilidad legal, aI no constatar irregularidades en animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se conctuye q

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección
reconoc¡m¡ento de hechos en e[ inmuebte ubicado e

r a los Animales, realizó
Pedro, manzana 5, lote 26,

nes ta
calte San

colonia Pedregal de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, constatando ta existencia de tres
ejemptares caninos, a tos cuales se les proporcionan los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley

de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en e[ que se actúa, por lo que

e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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artículo 27 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento al
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad
de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
[a Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y detOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-------
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C.G.c.e,p. Li(, Mariana EoyTamborrell. Procuradora Amb¡entaly delOrdenamiento Teritorialde la Cu¡dad de México. Para su s u perior conocimiento

DRG

Medellín 202. p¡so 4. colonia Roma Sur
.Ilcaldía (luauhtémoc- C.P 06700. Lliudad de México
'Icl. 5265 0780 cxl. 12400/l20ll

Página 3 de 3

CIUDAD INNOVADONA
Y DE DERECHOS

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--


